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Seryicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcaies y de Paz 

C I R C U L A R 
C®n el fin de que los servicios es

tadísticos referentes ai estudio de la 
población, no sufran retrasos n i en-
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
antes del día 5 del mes p róx imo , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remisión, registrados durante el 
mes actual. 

León, 25 de Octubre de 1954.— 
El Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 4464 

¡Miiaslia de Hacienda 
de la proitosía de León 

fenicio le Gaíaslro de l i Rianeza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los interesa

os, se hace saber que durante un 
Plazo de quince días se h a l l a r á n ex 
Puestas en el Ayuntamiento de Q u í n -
*aca del Marco, las caracter ís t icas 
<*e calificación y clasificación de las 
^pcas rúst icas de dicho t é r m i n o mu
nicipal. 

El citado plazo d a r á comienzo a 
Partir del siguiente d ía a la fecha de 

la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , a veinticinco de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco J o r d á n de Urries,—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 4429 

o o 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestas en el Ayuntamiento de Iza-
gre, las caracter ís t icas de califica
ción y clasificación de las fincas rús 
ticas de dicho t é r m i n o munic ipa l . 

E l citado plazo d a r á comienzo a 
partir del siguiente d ía a la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León, a veint i t rés de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 4430 

Distrito Minero de León 
Don José Si lvar iño González, IngC' 

niero Jefe del Distri to Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D . Pablo Re

dondo Sapz y D Alfredo Cuellas 
F e r n á n d e z , vecinos de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 12 del mes de Agosto, a las once 
horas, una solicitud de permiso de 
invest igación de caol ín y otros de 
36 pertenencias, l lamado «La Mila
grosa», sito en el paraje Navallos, 
t é rmino de Cobrana, Ayuntamiento 
de Congosto; hace la des ignación de 
las citadas 36 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una roca de superficie 
plana, sita en el monte de los Nava
llos del pueblo de Cobrana, Ayunta
miento de Congosto, que mide tres 
metros setenta cent ímet ros de larga 
por dos metros cuarenta cen t ímet ros 
de ancha, cuya roca forma parte de 
un grupo que no son planas y que 
está en la parte Suroeste del monte de 

los Navallos, y desde este punto y 
con arreglo al Nv. se m e d i r á n 1.200 
metros E. y se co loca rá la 1.a estaca; 
de 1.a a 2.a con d i recc ión N. 300 me
tros; de 2.* a 3." con direción O 1.200 
metros y de 3.a a punto de part ida 
con d i recc ión S. 300 metros, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta d ías naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distr i to 
Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.016. 
León , 19 de Octubre de 1954, J o s é 

Si lvar iño . 4375 

Delegación de Indnstrla 18 Ledi 
E l í lus t r í s imo Sr. Director General 

de Industria, me dice: 
Visto el expediente incoado en 

e s t a Delegación de Industr ia a 
instancia de «Eléct r icas Leonesas, 
S. A.», domici l iada en León , calle 
de Independencia 1, en sol ici tud de 
au tor izac ión para instalar una l ínea 
de transporte de energ ía e léc t r ica 
a 33.000 voltios y cumplidos los t rá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 
Esta Dirección General de Industr ia 

a . propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Eléc t r icas Leonesas 
S. A.» de León, la i n s t a l ac ión de una 
l ínea de transporte de energía eléc
trica tr ifásica a 33.000 voltios de ten
sión,500 K V A . de capacidad de trans
porte, conductores de cobre de 3 m m . 
de d i áme t ro (o de otro conductor de 
sección equivalente e léc t r i camente ) , 
postes de madera, que con una lon
gitud de 2.300 metros der ivará de l a 
de Ventas de Albares, de la misma 
Empresa, y t e r m i n a r á en las minas 



de Rodr igáñez , para ampliar el su
minis t ro de aquella zona minera. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de publ icac ión de la pre
sente resolución en el Boletín Oficial 
del Estado. 

2. a La ins ta lac ión de la linea se 
e jecu ta rá de acuerdo con las carac
ter ís t icas generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a 
la t r a m i t a c i ó n del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta 
lies a las Instrucciones de carác ter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949, 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tens ión nominal de 33 000 
voltios, en a tenc ión a que la linea 
proyectada ha de conectarse con 
otra en funcionamiento a esta ten
s ión . 

4. a L a Delegac ión de Industria 
de León , c o m p r o b a r á si en el deta 
l ie del proyecto se cumplen las 
condiciones de los Reglaimentos que 
rigen lo§ servicios de electricidad 
efectuando durante las obras de ins
t a l ac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a l cumplimiento de las 
condiciones especiales de esta reso
luc ión , y en re lación con la seguri
dad púb l i ca , en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
la D e l eg a c i ó n de Insdustria de 
L e ó n de la t e r m i n a c i ó n de las obras 
para su reconocimiento definitivo, 
y levantamiento del acta de autori
zac ión de funcionamiento, en la que 
se h a r á constar el cumplimiento por 
parte de aqué l , de las condiciones 
especiales y d e m á s disposiciones le
gales, 

6. " L a Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

7. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se r án de proceden
cia nacional. 

León, 17 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 
4038 N ú m . 1.034.—280,50 ptas. 

lunla Mclpal del Censo Electoral 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez-Presidente de la Junta Mu n i 
cipal del Censo Electoral de L e ó n 
Hago saber: Que esta Junta, por 

renovac ión de cargos acordada en 
sesión del día de la fecha, según ar
t ículos 8,° de la Ley de Agosto 
de 1907, y 2.a del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1945, y disposiciones 
acordes, ha quedado constituida al 
siguiente tenor: 

Presidente-Juez, D. Juan Manuel 
Alvarez Vijande, Juez munic ipa l nú
mero 2, de León , por ser el de mayor 
edad. 

Vicepresidente 1.°, D . Alfonso Ure-
ña Delás, Concejal dé mayor edad 
de este Excmo, Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.°, D. Fernando 
Rodríguez Pandiella, Concejal que 
sigue en mayor edad. 

Vocal Propietario de Clases Pasi
vas, D. Cir i lo Camazano Menéndez , 
Jefe retirado del Ejérci to . 

Vocal Suplente, D . Ulpiano Diez 
Ruiz. 

VoCal Propietario Mayor Contri
buyente, D. Angel Arce Gómez, 

Vocal Suplente, D . Antonio Mu
ñoz Avilés. 

Vocal Propietario Mayor Contri
buyente, D. Angel Diez O r d ó ñ e z 
Canseco. 

Vocal Suplente, D. Isidoro Agua
do Jolis, 

Vocal Propietario, Jefe del Sindi
cato de la Cons t rucc ión , D. Enrique 
Sánchez Sanz. 

Vocal Suplente, D, Nicanor Laiz 
Robles. 

Vocal Propietario, Jefe áéí Sindi 
cato del Metal, D. Antonio Nistal 
Bedia. 

Vocal Suplente, D, José Díaz Cam-
pelo. 

Secretario, D , Aurel io Chicote de 
Pablo, Secretario del Juzgado M u n i 
cipal n ú m e r o 2, de León. 

Lo que se hacé púbUco para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

Dado en León, a veinticinco de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro . — E l Juez-Presidente, 
Juan Manuel Alvarez Vijande.—El 
Secretario, A. Chicote. 4461 

CoDfederanóD Hidrográfica del Duero 
E l Utmo. Sr. Director General de 

Obras Hid ráu l i cas , en c o m u n i c a c i ó n 
de fecha 3 de los corrientes, con en
trada en el Negociado de Concesio
nes de esta Confederac ión, en 18 de 
Septiembre del a ñ o en curso, dice: 

Vtsto el expediente de conces ión 
de un aprovechamiento del río Cea, 
en t é r m i n o de Coto (León), con des
tino a riegos, promovido por don 
Julio S a h a g ú n García , asunto en el 
cual ha informado el Consejo de 
Obras Púb l i cas . 

Este Ministerio, de acuerdo 
dicho Cuerpo consultivo, ha resueh11 
autorizar a don Julio Sahagún G 
cía, pará elevar hasta un caudal ^ 
Veintiún litros y veinte centilitra 
por segundo (21,20) de aguas subál 
veas del r ío Cea, en t é rmino munl 
cipal de Calzada del Coto (León) con 
destino al riego de veinticinco hectá 
reas y cuarenta y siete áreas (25 47\' 
en finca de su propiedad denomi
nada «Valdelaguna», con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1. a Las obras se a jus ta rán al pro. 
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de, 
Caminos don Leopoldo González Ta-
ladriz, en Enero de 1952, La Direc
c ión de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, podrá autorizar pe
q u e ñ a s variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y no 
impl iquen modificaciones en la esen
cia de la conces ión . 

2. a Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de tres meses, a part ir de la 
fecha de la pub l i cac ión de conce
s ión en el B. O. del Estado y deberán 
quedar terminadas al año , a partir 
de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo 
de un a ñ o , desde la t e rminac ión . 

3. a La admin i s t r ac ión podrá obli
gar al concesionario a la construc
c ión de un m ó d u l o , que l imite el 
caudal derivado al concedido. 

4. a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones tanto du
rante la cons t rucc ión como el perío
do de explo tac ión del aprovecha
miento, q u e d a r á n a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho orga
nismo del pr incipio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se p rocederá a su 
reconocimiento por el Ingeniero D i 
rector o Ingeniero del servicio en 
quien delegue; l evan tándose Acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación, antes de apro
bar este Acta la Direcc ión General. 

5. a Se concede la ocupac ión de 
los terrenos de dominio púb l i co ne
cesarios para las obras. E n cuanto a 
las servidumbres legales p o d r á n ser 
decretadas por la Autor idad compe
tente. 

6. a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su ena jenac ión , cesión o arrien
do, con independencia de aquélla. 

7. a La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de l a concesión 
los vo lúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pU' 
blicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar l*s 
obras de aqué l la . 

8. a Esta conces ión se otorga a per* 
petuidad, sin perjuicio de tercero f 



8 
"Tvo el derecho de propiedad, con 
*8 obligación de ejecutar las obras 

«cesarlas para conservar o sustituir 
fas servidumbres existentes. 
1 g« Esta concesión queda sujeta 

i pago del canon, que en cualquier 
* omento pueda establecerse por el 
vfjnisterio de Obras Públ icas , con 
Motivo de las obras de regulac ión 
jg la corriente del r ío , realizadas 
«or el Estado. 

10.a Queda sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo, relativas a la 
jodustria Nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y d e m á s de ca rác
ter social, 

H,8 E l concesionario queda o b l i ' 
gado a cumplir , tanto en la cons
trucción como en la explotac ión, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial, para conservac ión de las 
especies. 

12. a / E l depós i to constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro-
da el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

13. a C a d u c a r á esta conces ión por 
incumplimiento de una de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes; la cadu
cidad será declarada según los t rá
mites seña lados en la Ley y Regla
mento de Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el peticiona-
nio las preinsertas condiciones y re-
m tido póliza de 150 ptas , según 
4 spone la vigente Ley del T imbre , 
mis el recargo reglamentario que 

3U3da unido al expediente, de orden 
e Excmo. Sr. Ministro lo comunico 

pa a su conocimiento, el del intere
sad ) y d e m á s efectos con publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valladolid, 23 de Septiembre de 
1954.—El Ingeniero Director, P. A. , 
Juan B, Várela. 
4096 N ú m . 1086.—382.25 ptas. 

Reglamente de Cont ra tac ión de 9 de dispuesto en el a r t ícu lo 48 del Regla" 
Enero de 1953. m e n t ó de Organ izac ión , Funciona-

Valencia de Don Juan, a 13 de Oc- miento y Régimen "Jur íd ico de las 
tubre de 1954.—El Alcalde, M . Jun- Corporaciones Locales. 
quera' 4256' Santovenia de la Valdoncina 

Milnlgtrinlün BMltipal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
El Ayuntamiento de esta ciudad, 

^ sesión extraordinaria que ce lebró 
*| día nueve del corriente mes de 
yctubre, a p r o b ó el pliego de condi
ciones económ ic o - administrativas 
5ueha de regir para la c e l e b r a c i ó n d e 
«isubasta de arrendamiento por me-
uíode gestión afianzada, de los arbi
trios y exacciones municipales para 
^ añosde 1955, 1956 y 1957, a cuyo 
^íectoquedade manifiesto dicho plie-
8° enla secretaria de esta Corporac ión 
Pidiéndose presentar reclamaciones 
contra el mismo en el plazo de ocho 
?las. a contar del siguiente al de la 
aserción de este edicto en el BOLE

AN OFICIAL de la provincia, al am-
Paro de lo dispuesto en el art. 24 del 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas para la exacción del 
arbi t r io sobre la riqueza urbana, y 
la ordenanza del servicio de asisten
cia benéfico sanitaria, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
del mismo, por espacio de quince 
días , a los efectos de examen y re
clamaciones, a tenor de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 109 de la vigente Ley 
pe Régimen Local. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, 20 de 
Octubre de 19 5 4 . - E l Alcalde, 
L . Ampudia . 4386 

A yunfam ien t o d é 
Destriana 

Confeccionado el p a d r ó n general 
para el cobro de los distintos con 
céptos de la impos ic ión munic ipa l 
de este Ayuntamiento, consumo de 
carnes, vinos y d e m á s del presente i 
a ñ o -a base de conciertos, se hal la j 
expuesto al púb l i co por el plazo de | 
quince días, en la Secretar ía muni-1 
cipal , para efectos de reclamaciones i 
por escrito, dentro de dicho plazo, | 
pues de lo contrario se c o n s i d e r a r á | 
firme dicho concierto, y se proce-| 
d e r á a su cobro, sin derecho a recla
maciones. 

Los que dentro del mencionado 
plazo presenten reclamaciones, se 
les excluirá del concierto, y se les 
c o b r a r á por fiscalización directa, de 
acuerdo con las correspondientes 
ordenanzas. 

Destriana, 11 de Octubre de 1954.— 
Él Alcalde, Victorio Berciano, 4257 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de S a h a g á n 

Relac ión de los locales designados 
por esta Junta para la ce lebrac ión 
de las elecciones de Concejales a que 
se refiere el Decreto de 24 de Sep
tiembre del a ñ o actual: 

Distrito ún ico . Sección 1.a: A n t i 
gua Casa Consistorial, Calvo Sotelo, 
n ú m . 2. 

Sección 2.a: Locales Escuela, calle 
del Rey Don Alonso , ' núm. 4. 

S a h a g ú n , 25 de Octubre de 1954.— 
E l Presidente, (ilegible). 4440 

¡ Distrito ú n i c o . — Sección ún i ca : 
; Local Escuela del pueblo de Santo-
i venia de la Valdoncina. 4471 

Matadeón de los Oteros 
Distri to ú n i c o . — S e c c i ó n ún i ca : 

Local Escuela de n iños n ú m . 1 sito 
en esta v i l l a de Matadeón . 4472 

Vi l laqui lambre 
Distri to p r i m e r o — S e c c i ó n prime

ra: Local Escuela de n iños del pue
blo de Vi l laqui lambre . 

Sección segunda: Local Escuela de 
n i ñ o s de Navatejera. 

Distritosegundo. — SecCiórt pr ime
ra: Local Escuela mixta de Robledo 
de Tor io . 

Sección segunda: Local Escuela 
de n i ñ o s de Villaobispo de las Re
gueras. 4473 

Onzonil la 
Distri to ú n i c o . — Sección ún i ca : 

Local Escuela del pueblo de Onzo
ni l l a . 4474 

Entidades menores 
¡ Junta Vecinal de Cañizal de Rueda 

La Junta Administrat iva de esta 
'entidad, ha acordado subastar el 
I aprovechamiento de cinco parcelas 
de terreno comunal por t é r m i n o de 

; diez años , cuyas parcelas, sitas en 
t é r m i n o de la entidad, tienen una 
extens ión de 1,89 hec tá reas , con 
arreglo a las condiciones estipuladas 
en el correspondiente pliego, que 
está, a d ispos ic ión de los que se in 

teresen en la subasta, en poder de 
! esta Junta. 
| La subasta t end rá lugar en la Casa 
¡ Concejo de esta entidad, a las once 
I horas del d ía siguiente háb i l de ha-
berse e u m p l i d ó los veinte d ías de 

[pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

i Cañizal de Rueda, a 6 de Octubre 
de 1954.—El Presidente, Miguel L l a 
mazares. 
4222 N ú m . 1071.-60,50 ptas. 

Relac ión de los locales designados 
por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a con t i nuac ión se expresan, para la 
ins ta lac ión de los colegios electora
les para las elecciones de Concejales 
convocadas por Decreto del Ministe
r io de la Gobernac ión de 24 de Sep
tiembre ú l t imo , de conformidad a lo 

A D B i m TERR1T0RI4L DE T41LAD0L1D 
Hal l ándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, se 
convoca por la présete el correspon
diente concurso para la provis ión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenien 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la sol ici tud y 
documentos que previene el a r t í c u l o 
47 del Decreto de 25 de Febrero de 
1949, en el t é r m i n o de u n mes, a par ' 



t i r de la pub l i cac ión de este anuncio 
Juez de Paz sustituto de Almanza. 
Val ladol id , 21 de Octubre de 1954. 

- E l Secretario de G." (ilegible).— 
V." B.a; E l Presidente (ilegible). 

4378 

TRIBUNAL PROTINCIAL 
DE LO CONTENGIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretarle del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de L e ó n . 
Certifico: Que por el Procurador 

D . Pedro Pérez Merino, en nombre y 
represen tac ión de D. Francisco Del
gado Blanco, vecino de esta Capital, 
se ba promovido ante este Tr ibuna l , 
recurso Contencioso-Administrativo 
que se tramita con el n ú m . 17 del 
corriente año , contra el acuerdo de 
la Excma. D ipu tac ión Provincial dé 
fecba 10 del pasado mes de Jul io por 
el que se obligaba al recurrente a la 
rescisión de la contrata con. pé rd ida 
de la fianza, de las obras de expla
n a c i ó n del camino vecinal de Val de-
ras a Campa zas. 

Lo que se bace púb l i co para cono
cimiento de los que tuvieran in terés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él con la Administra
ción. 

Dado en L e ó n a 16 de Octubre de 
1954, - Federico de la Cruz. 4379 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipal 
n ú m e r o uno de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 252 de 1954 y de que se h a r á 
mér i to , s é d ic tó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a nueve de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; visto por 
el Sr, Juez municipal n ú m e r o uno 
de la misma, D, Fernando Doraín-
guez-Berruetá y Carrafa, el presente 
ju i c io verbal c iv i l , seguido entre 
"partes, de la una como demandante 
D. Hipól i to de la Fuente Alvarez, 
mayor de edad, casado, industrial , 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Isidoro Muñiz A l i -
que, y de la otra como demandado 
D. Manuel Huerta Menéndez, mayor 
de edad, casado, industrial , vecino 
de La Felguera, sobre rec lamac ión 
de cantidad. 

Fallo: Que desestimando la pre
sente demanda formulada por don 
Hipól i to de la Fuente Alvarez contra 
D . Manuel Huerta Menéndez, en re
c l a m a c i ó n de cien pesetas, debo de 
imponer e impongo al demandado 
las costas del ju ic io . 

Asi por esta m i sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo,—Fernando 
Domínguez-Ber rue ta .—Rubr icado . 

Para que conste y a fia de que le 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde, expido el presente en León, 
a catorce de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—Maria
no Velasco, 
4307 N ú m . 1085. - 72,60 p tas. 

E D I C T O 
En el Juzgado de Primera Instan

cia n ú m e r o nueve de esta capital, se 
tramita expediente de ju r i sd i cc ión 
voluntaria, promovido ppr D. Ilde
fonso González Fierro y Ordóñez , 
mayor dé edad y de esta vecindad, 
natural de Lugueros (León), y sus 
hijos D.a Inés , D.a Margarita, D. A l 
fonso, D . Ar turo , D, Ignacio Gonzá
lez Fierro y Viña , mayores de edad 
y de esta vecindad, naturales de 
Oviedo; y D.a Florentina González 
Fierro y( Viña , mayor de edad y de 
esta vecindad, natural de Madr id , en 
súpl ica de que se les conceda auto 
r ización para modificar su apellido 
González-Fierro, en el sentido de 
suprimir González, y usar única
mente el de Fierro, por ser asi cono 
cidos, y así se les denomina en su 
vida públ ica y privada, como Fierro, 
y no González Fierro, p roduc i éndose 
equívocos y errores molestos de sub
sanar y aclarar. 

E n dicho expediente, y según dis 
pone el a r t ícu lo 71 del R gH men tó 
de .13 de Diciembre de 1870, para 
ejecución de las Leyes de Matrimo
nio y Registro fifi v i l , se ha acordado 
publicar ía solicitud ducida por 
extracto sustancial en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de natu
raleza de los solicitantes, a fin de 
que puedan presentar su oposic ión 
ante este Juzgado cuantas personas 
se crean con derecho a ello, a cuyo 
efecto se les señala el t é r m i n o de tres 
meses, a contar desde el d ía de la 
pub l i cac ión . 

Y para s.u pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
se firma el presente en Madrid , a 
siete de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario. 
Angel López Villar.—V.0 B.0: E l Juez 
de 1.a Inst ancia, (ilegible). 
4389 N ú m . 1094.-129,25 ptas. 

Requisitoria 
Molina Ansio. P ío , de 19 años , sol 

iero, minero, hi jo de Luis y María , 
natural de E l Carpió (Córdoba) , ve
cino de Mieres, y 

Calatayud Díaz José , de 29 a ñ o s , 
casado, hi jo de Vicente y Manuela, 
natural de E r Ferrol del Caudillo y 
vecino de La Coruña , procesados 
por hurto en causa n ú m . 153 de 1954 
c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de Ins t rucc ión 
n ú m . 2 de León para recluirse en 
pr is ión, aperc ib iéndoles que de no 

comparecer serán declarados reh 
des, pa r ándo l e s el perjuicio a n 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encar 
a todas las Autoridades y Agentes rií 
la Pol ic ía Judicial procedan a l 
captura de dichos procesados DQ 
niéndolos , caso de ser habidos » 
dispos ic ión de este Juzgado, en l * 
Pr is ión Provincial de esta Ciudad 

León, 14 de Octubre de 1954.-^J?I 
Magistrado-Juez, Emi l io Villa!—g! 
Secretario, Francisco Martínez. 

4277 

Notar ía de D. Mariano Aluarez Fer* 
nández.—Murías de Paredes 

En la Notar ía de D. Mariano Alva
rez F e r n á n d e z , de Murías de Paredes 
se tramita acta de notoriedad con ef 
fin de acreditar, a requerimiento de 
D. Ovidio González y D. Ricarda 
García, la existencia y adquisición 
por prescr ipc ión de un aprovecha
miento de aguas púb l i cas en término 
de Salce, derivadas del río del Valle, 
para riego de prados c©n una cabida 
aproximada de dos hec tá reas y me
dia. 

Lo que se hace públic© con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan formular y probar 
sus reclamaciones en esta Notaría en 
t é r m i n o de treinta d ías hábiles, a 
contar de esta fecha. 

Murías de Paredes, a 16 de Octubre 
de 1954.—El Notario, Mariano Al
varez, 
4345 N ú m . 1083.-60.50 pUs^ 

AMJNGIO PABTICÜLÁR 

Comonidal le Reíanles de la Regiie» 
ra de la Peaíecina 
CONVOCATORIA 

Constituida en esta localidad de 
Castrocontrigo la Comunidad de Re
gantes denominada «Comunidad de 
la Reguera de la Pontec ina» , y hon
rado con su Presidencia, he dispues
to convocar a la Junta general para 
la e lección definitiva de cargos y 
fo rmac ión de sus Ordenanzas, de
biendo reunirse en la Casa Concejo 
de esta v i l l a de Castrocontrigo ti 
domingo siguiente al día en que re
sulten cumplidos los treinta de la 
inserc ión de este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia^ y 
hora de las cuatro de la tarde, bien 
entendido que tienen derecho a con^ 
curr i r por sí o legalmente represen' 
tados todos les regantes de la exprc 
sada Reguera, y q u é para t£ímjg 
acuerdo se necesita la asistencia o. 
la m a y o r í a absoluta, esperando D 
dejen de asistir todos los partícipe5-

Castrocontrigo, 14 de Octubre 
1954.—El Presidente de la Común1 
dad, Anselmo Mart ínez . 
4396 N ú m 1097—77,00 pt*8 


